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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

PÁGINAWEB

DENTRO DE LA CAUSA NO. 004-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACiÓN ME
PERMITO TRANSCRIBIR:

CAUSANo. 004-2011
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 31 de enero de
2011; las 12H35.- Agréguese al expediente los siguientes documentos: a) Copia
certificada del Memorando No. 015-2011-JMY-TCE, de fecha 24 de enero de 2011,
suscrito por el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez Principal del Tribunal Contencioso Electoral,
así como el Oficio No. 006-2011-SG-TCE, de fecha 25 de enero de 2011, por el cual se le
comunica a la Dra. Amanda Páez Moreno, Jueza Suplente de este Tribunal, que
reemplazará al Dr. Jorge Moreno Yanes, desde el 25 de enero de 2011 hasta que el titular
se reincorpore a sus funciones. b) Escrito presentado por el señor José Manuel Giler
Bermello, el día 28 de enero de 2011, a las 10H03, téngase en cuenta su contenido en lo
que fuere legal y procedente; córrase traslado con el mismo al recurrente Luis Wilfrido
Mendoza Giler en el domicilio judicial señalado para el efecto. Téngase en cuenta los
correos electrónicos diabmanuel@hotmail.com y gre_cruz@hotmail.com para futuras
notificaciones. Se le recuerda su obligación de solicitar se le asigne una casilla
contencioso electoral para futuras notificaciones. e) Escrito presentado por el señor Luis
Wilfrido Mendoza Giler, Alcalde del cantón Junín, provincia de Manabí, el día 28 de enero
de 2011, a las 11 H48, téngase en cuenta su contenido en lo que fuera legal y procedente.
En cuenta el correo electrónico pepemigueI10@hotmail.com. A través de Secretaría
General confiérase la casilla contencioso electoral solicitada. d) Escrito presentado por el
Ledo. Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, el día 28 de
enero de 2011, a las 14H35. Notifíquese con el contenido de la presente providencia al
Lic. Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral. Publíquese el
contenido de la presente providencia en la cartelera visible del Tribunal Contencioso
Electoral y en la página Web institucional. Siga actuando el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su
calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. CÚMPLASE Y
NOTIFíQUESE.- Dra. Tania Arias Manzano, JUEZA PRESIDENTA TCE; Dra. Ximena
Endara Osejo, JUEZA VICEPRESIDENTA TCE; Dra. Alexandra Cantos Molina, JUEZA
TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Dra. Amanda Páez Moreno, JUEZA TCE
(S).
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En nombre del pueblo soberanodel Ecuador, ypor autoridad de la Constitución y las leyes...
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